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La asignatura de “Ciudadanía de la Unión Europea” pretende que el alumno analice en primer lugar cuales han sido los antecedentes 

inmediatos de la ciudadanía de la Unión Europea y  algunos elementos claves del marco jurídico en el que surge la noción de ciudadanía en el 

derecho de la Unión Europea. 

Posteriormente se estudiará la regulación de la ciudadanía de la Unión Europea y los Derechos que comprende, para poder establecer y 

analizar la caracterización jurídica de la ciudadanía de la Unión Europea. 

Con dichos materiales el alumno podrá establecer cuáles son las perspectivas de la ciudadanía de la Unión Europea en un mundo globalizado y 

donde se producen fenómenos como el de la migración y el rechazo a la misma. 

 

Este Master-Doctorado en Unión Europea tiene una innegable vocación interdisciplinar y aspira a ofrecer conocimientos sólidos a alumnos 

con diferentes formaciones previas, de manera que las enseñanzas integradas en este Programa les permitan completar sus conocimientos 

sobre la Unión Europea con nuevas materias pero también profundizar en lo que ya conocían.  El Programa se ha articulado en dos diferentes 

especialidades: a) Derecho; y b) Ciencias Económicas y Empresariales y Ciencias Políticas y Sociología. Con estos itinerarios se pretende que 

los alumnos puedan optar por diseñar sucurriculum de conformidad con sus intereses profesionales y académicos.  

  

La Especialidad en Derecho, consta de asignaturas obligatorias y asignaturas optativas. Las primeras son consideradas elementos sustanciales 

para la adquisición de los conocimientos básicos en esta Especialidad; las asignaturas optativas permiten al alumno configurar 

su curriculum de acuerdo con sus expectativas profesionales y académicas.  

  

La asignatura de “Ciudadanía de la Unión Europea” tiene carácter optativo. Al cursar esta asignatura el alumno tomará conciencia y obtendrá 

conocimiento de la importancia que tiene en la actualidad y ha de tener en el futuro la noción de ciudadanía de la Unión Europea.Vinculada al 

ejercicio de los derechos políticos y a su dependencia de un Estado en cuanto a éste sólo corresponde fijar quienes son sus nacionales y 

cuales sus derechos y deberes que ejercerán en su territorio. La tradicional noción de ciudadanía en el proceso de integración de la Unión 

Europea, no se adapta a los tiempos actuales, marcados por la imprescindible democratización a que venimos haciendo referencia, en esa 

perspectiva multicultural, mundializada y globalizada. 

  

Se analizarán en esta asignatura algunas notas históricas sobre la noción de ciudadanía, prestando especial atención al proceso de integración 

europea y, más adelante, se procede al examen de la regulación y caracterización de la noción ciudadanía de la Unión Europea conforme 

aparece en los textos normativos básicos del derecho de la Unión Europea. A continuación, se exponen algunas consideraciones que se han 

entendido de particular relevancia, acerca de la ciudadanía de la Unión Europea y el Tratado por el que se establece una Constitución para 

Europa. Por último se analizará cual es la situación actual y las perspectivas de futuro. 

  

Todo ello se realizará analizando desde la perspectiva práctica y real de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia y del Tribunal de Primera 

Instancia. 

 

a) Con independencia de los requisitos exigidos para cursar el Master en general, en esta asignatura es de suma utilidad que el alumno tenga 

conocimientos suficientes de otras lenguas (en especial, inglés y/o francés), lo cual le permitirá el acceso a documentación, legislación y 

jurisprudencia en esos idiomas. 

 b) En general, en esta especialidad en Derecho es útil que el alumno esté familiarizado con los términos (glosario) que son de uso habitual en 

la Unión Europea, lo cual le permitirá una mayor y mejor comprensión de la información. 

 c) Es igualmente relevante en esta asignatura que el alumno tenga conocimientos básicos de informática, por cuanto tales conocimientos 

resultan necesarios para poder seguir la propia asignatura ya que el alumno deberá acceder a los materiales didácticos y a otras 

informaciones a través de estos sistemas. 
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5.CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

6.EQUIPO DOCENTE 

7.METODOLOGÍA 

 

Los objetivos que se pretenden alcanzar con esta asignatura de “Ciudadanía de la Unión Europea” son los siguientes: 

  

a)      Estudio de la ciudadanía en la historia. Los antecedentes inmediatos de la ciudadanía de la Unión Europea y  algunos elementos claves 

del marco jurídico en el que surge la noción de ciudadanía en el derecho de la Unión Europea. 

  

b)      Estudio de la regulación de la ciudadanía de la Unión Europea y los Derechos que comprende. 

  

c)      Análisis de la caracterización jurídica de la ciudadanía de la Unión Europea. 

  

d)      Perspectivas de la ciudadanía de la Unión Europea en el proceso de integración europea y de la globalización. 

  

e)      La ciudadanía de la Unión Europea en el Tratado de Constitución para Europa, su fracaso y perspectivas actuales. 

  

 

Esta asignatura sobre Ciudadanía de la Unión Europea” tiene los siguientes contenidos: 

I.- Notas históricas sobre la noción de ciudadanía. La ciudadanía en la historia. Antecedentes inmediatos de la ciudadanía de la Unión Europea. 

Algunos elementos claves del marco jurídico en el que surge la noción de ciudadanía en el derecho de la Unión Europea. 

II.- Regulación de la ciudadanía de la Unión Europea: 

Derecho a circular y residir libremente en el territorio de los Estados miembros;  

Derecho a ser elector y elegible en el Estado de la UE de residencia, aunque no se sea nacional de dicho Estado, en las elecciones 

municipales y en las elecciones al Parlamento Europeo, en iguales condiciones que los nacionales de ese Estado;   

Derecho a acogerse en el territorio de un tercer país en el que no esté representado el Estado miembro del que se sea nacional, a 

la protección de las autoridades diplomáticas y consulares de cualquier Estado miembro, en las mismas condiciones que los 

nacionales de dicho Estado; y   

Derecho de petición ante el Parlamento Europeo, derecho a dirigirse al Defensor del Pueblo europeo y derecho a dirigirse por 

escrito a cualquier institución u organismo de la Unión en cualquiera de las lenguas oficiales, así como derecho a recibir 

contestación en esa misma lengua.  

III.- Caracterización jurídica de la ciudadanía de la Unión Europea. 

IV.- Acerca de la ciudadanía de la Unión Europea y el tratado por el que se establece una Constitución para Europa. Perspectivas de la 

ciudadanía de la Unión Europea en el proceso de integración europea y de la globalización.  

V.- La ciudadanía de la Unión Europea en el Tratado de Constitución para Europa. Perspectivas actuales. 

 
PEDRO PABLO MIRALLES SANGRO  

FERNANDO LUIS IBAÑEZ LOPEZ-POZAS  

Esta asignatura se impartirá conforme a la metodología no presencial que caracteriza a la UNED, en la cual prima elautoaprendizaje del alumno 

pero asistido por el profesor y articulado a través de diversos sistemas de comunicación docente-discente. 

  

En la siguiente tabla se especifica la organización docente de esta asignatura optativa de 4 créditos, equivalentes a 100 horas lectivas: 

  

  

  

  
INTERACCIÓN CON EL DOCENTE EN ENTORNOS 

VIRTUALES 

TRABAJO  

AUTÓNOMO 

TEMAS 
Horas 

totales 

Audio 

o 

videoclases 

Materiales 

de 

Estudio 

Seminario 

Presencial/ 

en 

línea 

Prácticas Presenciales/ 

en 

línea 

Prácticas  

Externas 

Tutoría 

en 

línea 

Evaluación Total 
Trabajo 

grupo 

Trabajo 

individual 
Total

Antecedentes 
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8.BIBLIOGRAFÍA BÁSICA 

9.BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA 

 

  

  

históricos 

inmediatos del 

Proceso de 

Integración 

Europea y la 

Creación de las 

Comunidades 

Europeas.  

  

20 12 2 1     2 17   3 3 

Las Primeras 

ampliaciones de las 

Comunidades 

Europeas: La 

Europa de los 

Doce. La 

Integración de 

España. 

  

20 12 2 1     2 17   3 3 

El Acta Única 

Europea de 1986.El 

Tratado de 

Maastricht de 1992: 

la creación de la 

Unión Europea. 

  

20 12 2 1     2 17   3 3 

El Tratado de 

Amsterdam de 2 de 

octubre de 1997. 

Desde la 

Conferencia 

Intergubernamental 

de 2000 hasta 

elConsejo Europeo 

de Roma de 2003.  

20 12 2 1     2 17   3 3 

La Constitución 

Europea, los 

referéndums, las 

nuevas 

ampliaciones, la 

situación hoy en 

día. 

  

20 12 2 1     2 17   3 3 

Total 100 60 10 5     10 85   15 15

 

 
Comentarios y anexos: 

AA.VV., “Le citoyen, l’Europe, le Monde”, Raison présente, nº 103, 3em trimestre 1994. 

AA.VV., MARIAS, E.A., European citizenship, Editions de l’Institut Européen d’Administration Publique, Maastricht, 1994. 

AA.VV.  direcc. ROSAS, A. y ANTOLA, E., A citizen’s Europe in search of a new order, Sage Publications, London, 1995. 

AA.VV., “Citoyenneté et societé”, Cahiers français, nº 281, mai-juin 1997, Paris. 
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2000 y La integración europea. Análisis histórico-institucional con textos y documentos. I, Génesis y desarrollo de la Comunidad Europea 

(1951-1979), Edit. Tecnos, Madfrid, 1999. 

  

  

VASSILAKAKIS, E.,  “Les rapports entre la globalisation et la protection des droits de l’homme”, en la obra colectiva que recoge los trabajos 

del Seminario dirigido por STANGOS, P.N. y GLAVINIS, P., sobre La formation des professionnels du droit dans le cadre du programme “Meda 

pour la democratie”. Aproches issues d’un séminaire de formation en matière d’Etat de droit et des libertés fondamentales, Faculté de Droit, 

Université Aristote de Thessalonique, Thessalonique, 2001, pp. 139-151. 

  

WEILER, J., “Les droits des citoyens européens”, Revue du Marché Commun et de l'Union Européenne, 1996-3. 

WIHTOL DE WENDEN, C., La citoyenneté européenne, Presses de la Fondation Nationale des Sciences Politiques, Paris, 1998 y traducción al 

castellano por DOÑATE, M.C., La ciudadanía europea, Edicions Bellaterra, Barcelona, 1999. 

  

Materiales preparados por el equipo docente de esta asignatura para la preparación de la misma que estará disponible para los alumnos. 

  

  

Lecturas. 

  

-          Tratados de la Unión Europea vigentes 

  

-          Jurisprudencia más relevante relativa a la ciudadanía de la Unión Europea.A) Ciudadanía de la Unión, Nacionalidad de un Estado 

Miembro, No Discriminación por razón de la Nacionalidad: 

- STJ. 29 de febrero de 1996. Procedimientos penales contra Sofía Skanavi y Konstantin Cryssanthakopoulos. Petición de decisión 

prejudicial: Amtsgericht Berlin-Tiergarten (Alemania). Asunto C-193/94. Libre circulación de personas. Permiso de conducir. Obligacion de 

cambio. Sanciones. 

- STJ. (Sala Quinta) 29 de mayo de 1997. Friedrich Kremzow  contra Austria. Petición de decisión prejudicial: Oberster Gerichtshof  (Austria). 

Asunto C-299/95. Art. 164 del TCE. Convención europea de derechos del hombre. Privación de libertad. Derecho a un proceso justo. Efectos 

de una Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. 

- STJ. (Sala Tercera) 5 de junio de 1997. Land Nordrhein-Westfalen contra Kari Uecker y Vera Jacquet contra Nordrhein-Westfalen. Petición de 

decision prejudicial: Landesarbeitsgericht Hamm (Alemania). Asuntos C-64/96 y C-65/96. Derecho de un conyuge de un nacional comunitario 

que tiene la nacionalidad de un tercer Estado a acceder a una actividad asalariada. Situación puramente interna de un Estado miembro. 

- STJ. 12 de mayo de 1998, Martínez Sala / Freistaat Bayern. Asunto C-85/96.Ciudadanía de la UE. Disposiciones del Tratado. Ámbito de 

aplicación personal. Nacional de un Estado miembro residente legal en el territorio de otro Estado miembro. Protección de los derechos 

asociados al estatuto de ciudadano de la UE. 

- STJ.20 de febrero de 2001. The Queen contra Secretary of State for the Home Department, ex parte: Manjit Kaur, con intervención de: 

Justice.Petición de decision prejudicial: High Court of Justice (England & Wales), Queen’s Bench Division (Crown Office) (1). Asunto C

192/99. Ciudadanía de la Unión Europea. Nacionalidad de un Estado miembro. Declaraciones del Reino Unido sobre la definición del término 

“nacional”. Ciudadano británico de ultramar. 

  

B) Derecho de Libre Circulación, Derecho de Residencia y Prueba de Nacionalidad de un Estado Miembro: 

  

- STJ. 21 de septiembre de 1999. Cuestión prejudicial del Arrondissementsrechtbank te Rotterdam en proceso penal seguido contra Florus 

Ariël Wijsenbeek Asunto C-378/97. Ciudadanía de la UE. Derecho de libre circulación y residencia en el territorio de los Estados miembros. 

Ejercicio sometido, en ausencia de reglas comunes o armonizadas, a la prueba de la posesión de la nacionalidad de un Estado miembro. 

- STJ. 11 de abril de 2000. Arben Kaba contra Secretary of State for the Home Department. Petición de decisión prejudicial: Inmigration 

Adjudicator (reino Unido). Asunto C-356/98. Reglamento CEE núm. 1612/68. Libre circulación de trabajadores. Ventaja social. Derecho del Á
m
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cónyuge de un trabajador migrante para obtener una autorización de residencia indefinida en el territorio del Estado miembro de acogida. 

- STJ 20 de marzo de 2001. Asan Fahmi y M. Esmoris Cerdeiro-Pinedo Amado contra Bestuur van de Sociale Verzekeringsbank. Petición de 

decisión prejudicial: Arrondissementsrechtbank te Ámsterdam (Países Bajos). Asunto C-33/99. Art. 41 del Acuerdo de cooperación CEE con 

Marruecos. Art. 3 del Reglamento (CEE) núm. 1408/71. Seguridad Social. Art. 7 del Reglamento (CEE) núm. 1612/68. Arts. 48 y 52 del Tratado 

CEE (actualmente arts. 39 y 43 CE). Libre circulación de personas. No discriminación. Titulares de una pensión de invalidez que no residen ya 

en el Estado miembro competente. Modificación de la legislación en materia de financiación de estudios. 

- STJ (Sala Sexta) 26 de junio de 2001. Comisión de las Comunidades Europeas contra República italiana. Asunto C-212/99. Incumplimiento 

de Estado. Libre circulación de trabajadores. Principio de no discriminación. Antiguos lectores de lengua extranjera. Reconocimiento de los 

derechos adquiridos. 

- STJ. 20 de septiembre de 2001. Petición de decisión prejudicial planteada por el Tribunal du travail de Nivelles-Bélgica, Rudy Grzeczyk 

Centre public d’aide sociale d’Ottignies-Lovain-la Nueve. Asunto C-184/99. Artículos 6, 8 y 8 A del Tratado CE (actualmente artículos 12 CE, 17 

CE y 18 CE). Directiva 93/96/CEE del Consejo. Derecho de residencia de los estudiantes. Legislación nacional que únicamente garantiza un 

ingreso mínimo de subsistencia, denominado minimex, a los nacionales, a las personas a las que se aplica el Reglamento (CEE) n. 1612/68, a 

los apartidas y a los refugiados. Estudiante extranjero que ha costeado los primeros años de sus estudios. 

- STJ (Sala Quinta) 6 de junio de 2002. Land Essen contra G. Ricordi & Co.Bühnen- und Musikverlag GmbH. Petición de decision prejudicial: 

Bundesgerichtshof (Alemania). Asunto C-360/00. Duración de la protección de los derechos de autor. Principio de no discriminación por razón 

de la nacionalidad. Aplicación de un derecho de autor anterior a la entrada en vigor del Tratado CEE. 

  

- STJ. 11 de julio de 2002. Marie-Nathalie D’Hoop contra Office national de l’emploi. Petición de decisión prejudicial: Tribunal du travail de Liège 

– Bélgica. Asunto C-224/98. Ciudadanía de la Unión. Principio de no discriminación. Normativa nacional que únicamente concede el derecho a 

subsidios de espera de los ciudadanos nacionales a condición de que hayan terminado sus estudios secundarios en un centro de enseñanza de 

su propio Estado miembro. Ciudadano nacional en busca de un primer empleo que ha terminado sus estudios secundarios en un centro de 

enseñanza de otro Estado miembro. 

- STJ. 17 de septiembre de 2002. Baumbast y R contra Secretary of States for the Home Department. Cuestión prejudicial planteada por 

Inmigration Appeal Tribunal – Reino Unido. Asunto C-413/99. Libre circulación de personas. Trabajador migrante. Derecho de residencia de los 

miembros de la familia del trabajador migrante.Derecho de los hijos a continuar sus estudios en el Estado miembro de acogida. Arts. 10 y 12 

del Reglamento (CEE)núm. 1612/68. Ciudadanía de la Unión Europea. Derecho de residencia. Directiva 0/364/CEE. Limitaciones y condiciones.

- Auto TJ (Sala Segunda) 12 de febrero de 2003. Office national de l’emploi contra Mohamed Alami. Petición de decisión prejudicial: Cour de 

Cassation (Bélgica). Asunto C-23/02. Art. 104, ap. 3, del Reglamento de Procedimiento. Acuerdo de cooperación CEE con Marruecos. Art. 41. 

Principio de no discriminación en materia de seguridad social. Alcance. Prestación por desempleo. 

- STJ. (Pleno) 23 de marzo de 2004. Brian Francis Collins contra Secretary of State for Work and Pensions. Peticiópn de decision prejudicial: 

Social Security Commissioner (Reino Unido). Asunto: C-138/02. Libre circulación de personas. Art. 48 TCE (actualmente art. 39 CE). Concepto 

de “trabajador”. Prestación de seguridad social abonada a los demandantes de empleo. Requisito de residencia. Ciudadanía de la Unión 

Europea. 

- STJ (Gran Sala) 28 de abril de 2004. Sakir Öztürk contra Pensionsversicherungsanstalt del Arbeiter. Petición de decisión prejudicial: Oberster 

Gerichtshof (Austria). Asunto C-373/02. Art. 9 del Acuerdo de asociación CEE-Turquía. Art. 3 de la Decisión nº 3/80. Principio de igualdad de 

trato. Art. 45, ap. 1, del Reglamento (CEE) nº 1408/71. Seguridad Social de los traajadores migrantes. Pensión de jubilación. Pensión 

anticipada en casos de desempleo. Exigencia de que el trabajador haya percibido prestaciones por desempleo en el Estado miembro en el que 

se solikcitan. 

- STJ. (Sala 5ª) 29 de abril de 2004. Heikki Antero Pusa contra Osuuspankkien Keskinäinen Vakuutusyhtiö. Petición de decisión prejudicial; 

Korkein oikeus (Finlandia). Asuntos C-224/02). Ciudadanía de la Unión Europea. Art. 18 CE. Derecho de libre circulación y de residencia en los 

Estados miembros. Embargo de remuneración. Procedimientos. 

- STJ. (Sala Quinta) 29 de abril de 2004. Georgios Orfanopoulos y Oliveri contra Land Baden-Württemberg. Petición de decision prejudicial: 

Verwaltungsgericht Sttutgart (Alemania). Asuntos acumulados C-482/01 y C-493/01. Ciudadanía de la Unión Europea. Libre prestación de 

servicios. Derecho de circulación y residencia en el territorio de los Estados miembros. Cuestión prejudicial sobre la conformidad con el 

derecho comunitario de una normativa nacional que prescribe, en algunas circunstancias en casos de condena penal por determinados delitos, 

la expulsión de los nacionales de otros Estados miembros. Falta de información que impide al Tribunal establecer las disposiciones 

comunitarias pertinentes. 

  

- STJ. (Sala Segunda) 8 de julio de 2004. Silke Gaumain-Cerri contra Kaufmännische Krankenkasse - Pflegekasse y Maria Barth contra 

Landesversicherungsanstalt Rheinprovinz. Petición de decisión prejudicial: Sozialgericht Hannover y Sozialgericht Aachen (Alemania). Asuntos 

acumulados C-501/01 y C-31/02. Seguridad social de trabajadores migrantes. Libre circulación de trabajadores. Igualdad de trato. Tratado CE. 

Reglamento (CEE) nº 1408/71 - Prestaciones destinadas a cubrir el riesgo de dependencia.  Asunción por el seguro de dependencia del pago 

de las cotizaciones del seguro de vejez del tercero que se ocupa del cuidado de una persona dependiente. Discriminación de un ciudadano de 

la Unión Europea prohibida por el derecho comunitario. 

- STJ. (Gran Sala) 7 de septiembre de 2004. Michel Trojani contra Centre public d’aide sociale de Bruxelles (CPAS), (Bélgica). Petición de 

decisión prejudicial: Tribunal du travail de Bruxelles (Bélgica). Asunto C-456/02. Libre circulación de personas. Ciudadanía de la Unión 

Europea. Derecho de residencia. Directiva 90/364/CEE. Limitaciones y condiciones. Persona que trabaja en un centro de acogida percibiendo a 

cambio una remuneración en especie. Derecho a obtener prestaciones asistenciales. 

  

C) Derecho de Sufragio Activo y Pasivo en Elecciones Municipales: 

  

- STJ. (Sala Quinta) 5 de junio de 1997. Comisión de las Comunidades Europeas contra el Reino de España. Asunto C-107/96. Incumplimiento. 

Directiva 91/156/CEE. 

- STJ. (Sala Sexta) 9 de julio de 1998. Comisión de las Comunidades Europeas contra el Reino de Bélgica. Asunto C-323/97. Derecho de 

sufragio activo y pasivo en las elecciones municipales.  

  

D) Libertad de Establecimiento, Doble Nacionalidad, Transmisión de Apellidos y No Discriminación por razón de la Nacionalidad:  

  

- STJ. 7 de julio de 1992, Mario Vicente Micheletti y otros contra Delegación del Gobierno en Cantabria (España).  Petición de decisión Á
m
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11.TUTORIZACIÓN Y SEGUIMIENTO 

12.EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES 

13.COLABORADORES DOCENTES 

prejudicial: Tribunal Superior de Justicia de Cantabria (España). Asunto C-369/90. Derecho de establecimiento. Beneficiarios. Doble 

nacionalidad. 

- STJ. 2 de octubre de 2003. Carlos García Avello contra Bélgica. Petición de decisión prejudicial: Conseil d’Etat (Bélgica). Asunto C

148/02. Ciudadanía de la Unión Europea. Transmisión del apellido. Hijos de nacionales de Estados miembros. Doble nacionalidad. 

  

E) Defensor del Pueblo: 

  

- STPI (Sala Tercera) 10 de abril de 2002. Frank Lamberts contra Defensor del Pueblo Europeo. Asunto T-208/00. Recurso de indemnización. 

Admisibilidad. Responsabilidad extracontractual. Defensor del Pueblo. Tramitación de una reclamación por el Defensor del Pueblo. 

  

  

 

Dr. Pedro Pablo Miralles Sangro. 

0034+913986132 

pmiralles@der.uned.es 

Facultad de Derecho. Departamento de Derecho de la Empresa 

  

Dr. Fernando L. Ibáñez López-Pozas 

0034+913989239 

flibanez@der.uned.es 

Facultad de Derecho. Departamento de Derecho Procesal 

 

Los alumnos de esta asignatura podrán ser evaluados a través de uno de los siguientes sistemas, estableciéndose el mismo al inicio del curso:

a)      Realización de un trabajo de investigación 

b)      Temas de desarrollo 

c)      Casos prácticos 

d)      Análisis de sentencias 

 
JUSTO LISANDRO CORTI VALERA  

Á
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